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Complementaria de publicación del 17/5/19 T.I. 33870/19. Por Escritura Complementaria N° 179 del
14/6/19 Registro 1092 CABA y conforme la vista cursada por la IGJ en el trámite de constitución, se
modificó el artículo tercero del Estatuto Social, adicionándose al objeto social, con relación a los pases de
jugadores, lo siguiente: “excluyendo derechos federativos reservados exclusivamente a entidades
deportivas (“clubes”) ” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 179 de fecha 14/06/2019 Reg. Nº
1092 Emanuel Irala - Matrícula: 4934 C.E.C.B.A.
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